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Descripción generada automáticamente]
BORRADOR DE LA ORDEN DE LA CONSELLERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN DEL PROFESORADO DEL CUERPO A EXTINGUIR DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL AL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

PREÁMBULO
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, modifica la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y declara a extinguir el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
La Ley Orgánica 3/2022, 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación Profesional, en su artículo 85, determina los cuerpos docentes que puedan impartir docencia en el ámbito de la Formación Profesional, y modifica en su disposición final segunda la Disposición adicional undécima de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, regulando la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Además, en esta misma modificación, se encomienda al Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, el establecimiento del procedimiento y de las condiciones de esa integración.
[bookmark: _Hlk116565506][bookmark: _Hlk116565268][bookmark: _Hlk119323377]El Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, regula la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y modifica diversos reales decretos relativos al profesorado de enseñanzas no universitarias, y da cumplimiento a lo dispuesto en la disposición adicional undécima de la ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. En este mismo Decreto se establece que serán las Administraciones educativas las que realizarán las correspondientes convocatorias públicas para efectuar la integración.
[bookmark: _Hlk117000573]Además, este real decreto 800/2022, modifica el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes, incluyendo las especialidades del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de la Formación Profesional. También establece que el personal funcionario del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación profesional mantendrá sus especialidades y atribución docente.
De este modo y en cumplimiento del Artículo 4 del Real Decreto 800/2022, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el Decreto 173/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, y vista la propuesta de la directora general de Personal Docente, 

ORDENO
Artículo 1.
[bookmark: _Hlk116993179]Esta Orden tiene por objeto convocar, en el ámbito de gestión de la Generalitat Valenciana, el procedimiento para la integración al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria del profesorado funcionario de carrera del cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, que reúna los requisitos y cumpla las condiciones establecidas en esta orden.
Artículo 2.
Esta convocatoria se regirá por lo establecido en el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, que regula la integración del profesorado del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y da cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional undécima de la ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.
Esta Orden será de aplicación al personal funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, dependiente de la Administración Educativa de la Generalitat Valenciana, que tenga destino definitivo o se encuentre en situación de expectativa de destino en el ámbito de gestión de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana. La presente Orden no será aplicable al personal funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional con destino definitivo o en expectativa de destino en otras Administraciones educativas, pero que desempeñen funciones docentes en el ámbito de gestión de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana, que deberán participar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, y en el artículo quinto de esta Orden, en la convocatoria que se efectúe por la Administración educativa donde tengan su destino definitivo o se encuentren en expectativa de destino.

Artículo 3. Requisitos.
Para participar en la presente convocatoria para la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, el personal funcionario de carrera señalado en el artículo 2 de esta Orden, deberá:
1. Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, de la titulación de Grado Universitario, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán ser admitidos, también, quienes, careciendo de la titulación exigida con carácter general, se encuentren en posesión de las titulaciones de Diplomatura Universitaria, Arquitectura técnica o Ingeniería técnica. 
2. Ser titular en el Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de alguna de las especialidades de las señaladas en el artículo 4 de esta convocatoria. 
3. Estar en situación de servicio activo. Podrán participar también quienes se encuentren en las situaciones administrativas de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género, y excedencia por razón de violencia terrorista, siempre que su último destino en servicio activo haya sido como personal funcionario de carrera adscrito a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana.
Artículo 4. Especialidades desde las que se puede solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 
El personal funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que cumpla los requisitos y condiciones señalados en el artículo 3, podrá solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria desde una las siguientes especialidades: 
1. Aquellas especialidades que han sido integradas en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria conforme al apartado 1 de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, y que se relacionan en el anexo II de la presente Orden.
2. Aquellas especialidades del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional relacionadas en el anexo III de esta Orden, que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria, se considerarán a los efectos del proceso de integración como especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Articulo 5. Solicitudes y documentación.
1. La tramitación del procedimiento tendrá carácter electrónico y se iniciará a instancia de la persona interesada, que deberá formular la solicitud de integración, conforme al modelo que figura como anexo I, a través del impreso que se encontrará disponible en la página web de la Conselleria de Educación Cultura y Deporte en la sede electrónica WWW///xxxxxx y al que se accederá mediante el enlace XXXXXXXXXXXXX. 
[bookmark: _Hlk124765418]2. La presentación de la solicitud deberá realizarse obligatoriamente por vía electrónica, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y se dirigirá a la Dirección General de Personal Docente, órgano gestor de la resolución de esta convocatoria. El acceso a la sede electrónica se realizará con certificado digital, a través de la plataforma OVIDOC (https://ovidoc.edu.gva.es) por cualquiera de los métodos de identificación válidos en la misma. Según está previsto en el artículo 14.2., apartado e, de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, no será válida la presentación de la solicitud ni de los documentos por medios no electrónicos.
El uso de los medios telemáticos para participar en el procedimiento comporta el consentimiento de la persona solicitante al tratamiento de sus datos de carácter personal que sean necesarios para la tramitación del proceso, de acuerdo con la normativa vigente.
Los datos personales recogidos mediante esta solicitud serán tratados de forma confidencial. La finalidad del tratamiento es el cumplimiento de lo dispuesto en la presente convocatoria. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.8 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, carecerá de validez y eficacia la presentación de solicitudes y la realización de cualquier acto efectuado a través de medios distintos al indicado en los párrafos anteriores. 
3. Para la tramitación de este procedimiento el órgano de instrucción del mismo es la subdirección General de Régimen Jurídico y Gestión de Personal Docente, que podrá consultar, excepto que la persona interesada se oponga expresamente en su solicitud, los datos relativos a los títulos oficiales universitarios que la persona solicitante alegue poseer, de entre los que consten en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales (RNTUO) del Ministerio de Universidades, y sean recabados electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. En el supuesto de que las personas interesadas se opongan a la consulta, haciéndolo constar expresamente en la solicitud, deberán acompañar la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los requisitos de titulación exigidos. 
4. Se deberá acompañar a la solicitud de integración, cuando sea necesario conforme a lo dispuesto en el apartado tercero de este artículo, la documentación acreditativa de la posesión de la titulación específica exigida conforme a lo indicado en el artículo 3.1 de esta Orden. Se deberá anexar, en archivo PDF y ZIP con capacidad máxima de 1 Mb, copia del título que se alegue como requisito para la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, o en su defecto, certificación académica oficial que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del título junto con la acreditación de haber abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de que la titulación alegada para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el ejercicio de la profesión docente se haya obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente homologación o declaración de equivalencia al nivel de grado, según los Reales Decretos 967/2014, de 21 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre), el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), o el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 20 de noviembre), por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, la documentación presentada deberá estar traducida a alguna de las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana. 
5. El personal funcionario participante declarará en la solicitud de integración que los documentos aportados son veraces. En el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada podrá ser excluido de su participación en este procedimiento con independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar. La Conselleria de Educación, Cultura y Deporte podrá solicitar, en cualquier momento del procedimiento administrativo, los originales a través de los cuales se generaron todos los archivos electrónicos incorporados a la solicitud, con el fin de contrastar su validez y concordancia. Asimismo, se reserva el derecho de proceder legalmente contra quienes hubieran modificado o alterado documentos originales para generar los archivos electrónicos incluidos en la solicitud.
Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes de integración será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el DOGV.
Artículo 7. Procedimiento de tramitación. 
1. Formulada la solicitud en la forma establecida en el artículo 5, y en el plazo marcado en el artículo 6, se comprobará por la Subdirección General de Régimen Jurídico y Gestión de Personal Docente, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3.
El órgano gestor, como responsable de la tramitación del procedimiento, realizará las siguientes funciones:
· Comprobar que las personas participantes reúnen los requisitos y condiciones exigidos en el artículo 3 para su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 
· Elevar a la Dirección General de Personal Docente la relación provisional de personal funcionario que se propone para su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como de aquellos aspirantes que se excluyan provisionalmente por no acreditar los requisitos y condiciones exigidas, con indicación en cada caso de la causa de exclusión. 
· Elaborar la propuesta de resolución de las reclamaciones que se presenten contra esa resolución provisional de personal funcionario que se ha propuesto o, en su caso, se ha excluido provisionalmente para su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 
· Elevar a la Dirección General de Personal Docente la propuesta de resolución definitiva por la que se apruebe la relación de personal funcionario del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que se proponen para su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como de aquel personal que resulte excluido con carácter definitivo. 

Artículo 8. Listas provisionales de personal funcionario propuesto y excluido para su integración y reclamación contra las mismas. 
[bookmark: _Hlk124185249]1. La Dirección General de Personal Docente dictará Resolución provisional, que se publicará en la web de esta Conselleria en la que se figuraran las personas solicitantes en la que se indicará la estimación o desestimación de la solicitud de su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que hayan participado a través de la presente convocatoria. En las listas deberán constar los datos personales del personal funcionario participante, que se identificará mediante su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas del documento nacional de identidad, el cuerpo y la especialidad o especialidades, de la que sea titular y en su caso, las causas de desestimación de la solicitud. 
2. Contra las listas a que se refiere el apartado anterior, el personal funcionario participante podrá, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, presentar reclamación o subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese mismo plazo. Las reclamaciones deberán realizarse obligatoriamente por vía electrónica, de acuerdo a lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, a través del registro electrónico WWW//XXXXXXXXXXXX. 
Transcurrido este plazo sin que la persona interesada subsane la falta y/o acompañe los documentos preceptivos, se la tendrá por desistida de su petición conforme a lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El trámite de notificación de la contestación de estas alegaciones se entenderá efectuado con la publicación de las listas definitivas de las personas solicitantes en la que se indicará la estimación o desestimación de la solicitud de su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, declarándose desestimadas las alegaciones no recogidas en las mismas.
Artículo 9. Listas definitivas de personal funcionario propuesto y excluido para su integración. 
Examinadas y resueltas las reclamaciones presentadas se procederá, mediante Resolución de la Dirección General de Personal Docente, a publicar las listas definitivas de las personas solicitantes en la que se indicará la estimación o desestimación de la solicitud de su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que hayan participado a través de la presente convocatoria, que serán expuestas en los mismos lugares en los que se hicieron públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos. 

Artículo 10. Resolución del procedimiento de Integración a través de la publicación de la relación de personal funcionario que se integra en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y recursos contra la misma.
 El listado definitivo de aspirantes propuestos para su integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria se elevará por la Dirección General de Personal Docente a la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que dictará Resolución declarando del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria al personal funcionario del Cuerpo, a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional, que será integrado en él, para su nombramiento y expedición por el Ministerio de Educación y Formación Profesional de los correspondientes títulos como personal funcionario de carrera del citado Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 
Artículo 11. Efectos de la resolución de integración. 
1. Los efectos de la resolución estimatoria de las solicitudes de integración que hayan sido presentadas en el plazo establecido en el artículo 6 de la presente convocatoria, se producirán desde el 19 de enero de 2021 para el personal funcionario que a dicha fecha cumpliera los requisitos y condiciones establecidas en el artículo tercero. 
2. Para aquel personal funcionario participante que cumpliera dichas condiciones y requisitos con posterioridad al 19 de enero de 2021, los efectos de la resolución estimatoria de las solicitudes de integración que hayan sido presentadas en el plazo establecido en el artículo 6 se retrotraerán exclusivamente al momento en que esos requisitos y condiciones se cumplieran. Para estos casos, se entenderá como fecha de cumplimiento de las condiciones relativas a titulación la de solicitud de expedición de los títulos académicos requeridos conforme al artículo 3.
3. Para el profesorado que hubiese ingresado en el Cuerpo, a extinguir, de profesores Técnicos de Formación Profesional con posterioridad al 19 de enero de 2021 y se le hubiese estimado su solicitud de integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria presentada en el plazo establecido en el artículo sexto, la fecha de efectos de la resolución estimatoria será la correspondiente a la que figure en su nombramiento como personal funcionario de carrera en el Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
Los efectos económicos y administrativos derivados de la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, resuelta por esta convocatoria, corresponderán a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte única y exclusivamente en los periodos en los que se haya prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera del cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional percibiendo las retribuciones correspondientes al citado cuerpo docente desde esta Administración Educativa.
Artículo 12. Personal funcionario procedente de otras Administraciones educativas.
[bookmark: _Hlk124248818]Al personal funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, dependiente de otras Administraciones Educativas, que desempeñen funciones docentes y perciban las retribuciones correspondientes en el ámbito de gestión de la Conselleria de Educación Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana, una vez que sean integrados en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a través de su participación en la convocatoria que se efectúe por la Administración educativa donde tengan su destino definitivo o se encuentren en expectativa de destino, deberán solicitar a esta Administración Educativa, los efectos económicos y administrativos que le pudieran corresponder por aquel periodo temporal en el que hubiera prestado servicios en como funcionario docente de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de formación Profesional, en esta Administración.
 Artículo 13. Reconocimiento del derecho una vez resuelta esta convocatoria de integración. 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional dependientes de la Conselleria de Educación Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana, que con posterioridad a la finalización del plazo establecido en el artículo 6, reuniese los requisitos establecidos en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se recogen en la artículo 3 de la presenta convocatoria, o bien, reuniendo los requisitos en el plazo establecido, no hubiese solicitado la integración dentro de dicho plazo, podrá solicitarlo con posterioridad a través de una solicitud dirigida a la Dirección General de Personal. 
2. La tramitación del procedimiento tendrá carácter electrónico y se iniciará a instancia de la persona interesada, que deberá formular la solicitud conforme al procedimiento establecido en el artículo 5 de la presente Orden.
3. El procedimiento de tramitación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 7, siendo competencia de la Dirección General de Personal Docente dictar Resolución que, en su caso, declare la integración del personal funcionario solicitante del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, para su nombramiento y expedición del correspondiente título como personal funcionario de carrera del citado cuerpo, o en caso contrario desestime su solicitud. 
4. El plazo de presentación de instancias de este procedimiento abierto, se extenderá desde la fecha de finalización del plazo establecido en el artículo 6 de la presente convocatoria hasta el 19 de enero de 2026, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 del citado Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre. 
5. Los efectos de las resoluciones estimatorias que se dicten en este procedimiento abierto se producirán desde la fecha de la solicitud que efectúe la persona interesada.
Artículo 14. Cambio de destino durante la instrucción del procedimiento.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, cuando la persona funcionaria de carrera que solicite la integración en el ámbito de la Conselleria de Educación Cultura y Deporte, sea a través del procedimiento regulado en el artículo 7 o del procedimiento abierto regulado en el artículo 13 de la presente convocatoria, cambie de destino a otra Administración educativa durante su instrucción, corresponderá a la Dirección General de Personal Docente resolver la solicitud de integración planteada, reconociendo los efectos que correspondan hasta la fecha de cambio de destino, dando traslado del expediente a la Administración educativa del nuevo destino para el reconocimiento de los efectos que procedan a partir de esa fecha. 
Artículo 15. Profesorado con más de una especialidad en el Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
El profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que posea más de una especialidad en ese cuerpo, y pase a estar integrado en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, mantendrá la atribución docente como Profesor de Enseñanza Secundaria en aquellas especialidades del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las que sea titular a fecha de su integración. 
Artículo 16. Recursos.
 1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la falta de resolución expresa a las solicitudes o reclamaciones reguladas en esta Orden tendrá efectos desestimatorios.
2. De conformidad con lo que establecen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10, 14 y 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la consellera de Educación,  Cultura y Deporte en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana; o bien, plantear directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime conveniente a su derecho.





ANEXO I 
SOLICITUD
Solicitud de participación en el procedimiento de Integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria para funcionarios de carrera dependientes del ámbito de gestión de la Conselleria de Educación Cultura y Deporte
1. Datos del participante
Nombre: 
Primer apellido: 
Segundo apellido:
 Hombre/ Mujer
  NIF/NIE: 
NRP 
Centro de destino en el momento de inscribir la solicitud: 
Cuerpo: 
Especialidad
 Situación administrativa (marcar lo que proceda):
 Servicio activo, Servicios Especiales, Excedencia por cuidado de familiares, Excedencia por razón de violencia de género, Excedencia por razón de violencia terrorista.
Domicilio a efectos de notificación 
Dirección: 
Código postal: 
Municipio: 
Provincia: 
Correo electrónico: 
Teléfono 
2. Especialidad del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional de la que se es titular: 
Fecha de nombramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
3. Titulación Académica que se alega:
 Fecha en la que se ha obtenido el título alegado:
 Autorizo consulta (Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales). Sí autorizo/NO autorizo
En caso de no autorizar, la persona interesada deberá presentar la documentación acreditativa de acuerdo con la convocatoria







[bookmark: _Hlk124156857]ANEXO II
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
	Código MEFP
	Código GVA
	Especialidad

	590231
	2C1
	Equipos Electrónicos

	590205
	2A1
	Instalación de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

	590206
	2A2
	Instalaciones Electrotécnicas

	590207
	2A3
	Instalaciones y equipos de cría y cultivo

	590208
	2A4
	Laboratorio

	590210
	2A5
	Máquinas, Servicios y Producción

	590212
	2A6
	Oficina de Proyectos de Construcción

	590213
	2A7
	Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica

	590214
	2A8
	Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios

	590215
	2A9
	Operaciones de Procesos

	590216
	2B1
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria

	590219
	2B2
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico

	590220
	2B3
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales

	590221
	2B4
	Procesos Comerciales

	590222
	2B5
	Procesos de Gestión Administrativa

	590224
	2B6
	Producción Textil y Tratamientos Físicoquímicos

	590225
	2B7
	Servicios a la Comunidad

	590227
	2B8
	Sistemas y Aplicación Informáticas

	590229
	2B9
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido






ANEXO III
Cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional.
	Código MEFP
	Código GVA
	Especialidad

	598001
	3A1
	Cocina y pastelería

	598002
	3A2
	Estética

	598003
	3A3
	Fabricación e instalación de carpintería y mueble

	598004
	3A4
	Mantenimiento de vehículos

	598005
	3A5
	Mecanizado y mantenimiento de máquinas

	598006
	3A6
	Patronaje y confección

	598007
	3A7
	Peluquería

	598008
	3A8
	Producción en artes gráficas

	598009
	3A9
	Servicios de restauración

	598010
	3B1
	Soldadura
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